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PROYECTO DE LEY NÚMERO 163 DE 2016 
SENADO

por medio de la cual se expide la ley del actor para  
garantizar los derechos laborales, culturales y de 

autor de los actores y actrices en Colombia.

CAPÍTULO I

Objeto, ámbito de aplicación y definiciones 

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por ob-
jeto establecer un conjunto de medidas que garanticen 
el ejercicio de la actuación como una profesión en Co-
lombia, protegiendo los derechos laborales, culturales 
y de autor de los actores y actrices en sus creaciones, 
conservación, desarrollo y difusión de su trabajo y 
obras artísticas.

Artículo 2°. Ámbito de la ley. La presente ley regula 
lo concerniente a la actuación como profesión, derechos 
laborales y oportunidades de empleo, derechos de autor, 
difusión del trabajo de los actores y régimen sancionato-
rio, entre otros; brindando herramientas para dignificar 
esta labor por sus aportes culturales a la nación.

Parágrafo. La presente ley rige para todo tipo de 
producciones o actividades que requieran de actores y 
actrices para su realización, bien sean escénicas, tea-
trales, audiovisuales, sonoras o de doblaje. 

Artículo 3°. Actor o actriz. Se considera actor para 
efectos de esta ley, aquel creador que se sirve de su cuer-
po, su voz, su intelecto y su capacidad histriónica para 
crear personajes e interpretaciones en producciones tea-
trales y todo tipo de expresiones artísticas y realizaciones 
audiovisuales, radiales y demás medios. El actor o actriz 
es titular de derechos morales y patrimoniales de autor. 

Artículo 4°. Actor profesional. Para efectos de esta 
ley se entiende por actor profesional aquel actor o ac-
triz que acredite alguno de los siguientes requisitos:

i) Título profesional de maestro en artes escénicas
o títulos afines;

ii) Experiencia de trabajo actoral mayor de diez
(10) años acumulados y certificados en cualquier me-
dio escénico o audiovisual, avalada por el Comité de
Acreditación Actoral;

iii) Combinación entre educación informal, técni-
ca o tecnológica y, experiencia de trabajo actoral mí-
nimo de cinco (5) años acumulados y certificados en 
cualquier medio escénico o audiovisual, avalada por el 
Comité de Acreditación Actoral.

Artículo 5°. Ensayo, caracterización, actividad pre-
paratoria y conexa a la creación de personajes. Es toda 
actividad propia de la actuación, mediante la cual el 
actor o actriz prepara la creación o caracterización del 
personaje, ensaya la realización de la obra, investiga, 
estudia, memoriza guiones y realiza cualquier otra acti-
vidad relacionada con el mismo, en el lugar de trabajo 
y fuera de él. 

Artículo 6°. Creaciones artísticas como patrimo-
nio cultural. Las creaciones artísticas de los actores, 
como agentes generadores de patrimonio cultural de 
la nación, contribuyen a la construcción de identidad 
cultural y memoria de la nación. De acuerdo con lo an-
terior, el trabajo de los actores profesionales debe ser 
protegido y sus derechos garantizados por el Estado. 
Las producciones dramáticas en cine, televisión, teatro 
y otras formas de lenguaje escénico o audiovisual son 
bienes de interés cultural.

Artículo 7°. Roles en creaciones artísticas. Entién-
dase por creaciones artísticas: 

– Rol protagónico: Personaje interpretado por un
actor o actriz, alrededor del cual gira la trama central 
de la producción.

– Rol coprotagónico o antagónico: Personaje inter-
pretado por un actor o actriz que, teniendo su propia 
historia dentro de la trama, esta gira alrededor de los 
protagonistas.

T E X T O S  D E  P L E N A R I A

TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN SESIÓN PLENARIA DEL SENADO DE LA 
REPÚBLICA DEL DÍA 12 DE MARZO DE 2025 AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 55 DE 

2024 SENADO

por medio de la cual se continúa la escalera de la formalidad y se dictan disposiciones para disminuir los 
costos y trámites a cargo de las empresas.
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TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN SESIÓN PLENARIA DEL SENADO DE LA 
REPÚBLICA DEL DÍA 12 DE MARZO DE 2025 AL PROYECTO DE LEY No. 055 
DE 2024 SENADO “POR MEDIO DE LA CUAL SE CONTINÚA LA ESCALERA DE 

LA FORMALIDAD Y SE DICTAN DISPOSICIONES PARA DISMINUIR LOS 
COSTOS Y TRÁMITES A CARGO DE LAS EMPRESAS”. 

  

El Congreso de la República de Colombia 

DECRETA: 

Artículo 1. Adiciónese un artículo nuevo a la ley 2254 de 2022, el cual quedará así: 

Artículo nuevo. Decreto Único de Trámites Empresariales. El Ministerio de 
Comercio, Industria y Turismo compilará en un decreto único los trámites y requisitos 
que deberán cumplir las empresas por sectores. Las empresas estarán obligadas a 
cumplir solo aquello que contenga el decreto. 

Los Ministerios y Sectores Administrativos, realizarán evaluación del costo de trámites 
y requisitos impuestos por su sector y a las empresas, para estimar el valor acorde al 
cobro. Se priorizará la gratuidad para las empresas de los primeros tres escalones de la 
formalidad. 

De igual manera, se deberá revisar la utilidad y necesidad del trámite o su eliminación 
o posible unificación con otros similares. 

Para esta evaluación, se deberá tener en cuenta las horas hombre del tiempo que toma 
llevar a cabo los trámites.  

Así mismo, se fijará un monto máximo sobre las utilidades de la empresa que podrán 
ser destinados a estos trámites, requisitos y obligaciones. En ningún caso los trámites 
y requisitos podrán exceder ese porcentaje sobre las utilidades.  
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Una vez los Ministerios y Sectores Administrativos, cuenten con la evaluación, harán 
una propuesta de tarifa del trámite y expedirán la reglamentación respectiva.  Esta 
reglamentación, será incorporada en Decreto Único de Trámites Empresariales. 

El Decreto Único de Trámites Empresariales sólo podrá actualizarse anualmente con 
base en el IPC.  Los trámites y requisitos que deberán cumplir las empresas tendrán en 
cuenta la gradualidad de la Escalera de la Formalidad establecidas en esta ley.  

Adicionalmente, al tratarse de un Decreto Compilatorio, debe contar con visto bueno 
de la función pública, porque puede que adicione o elimine trámites. 

El Ministerio de Comercio, Industria y Turismo creará y mantendrá una plataforma 
digital interactiva para facilitar el acceso al Decreto Único de Trámites y Costos.  Esta 
plataforma ofrecerá asesoría personalizada sobre los trámites que cada empresa debe 
cumplir, con una interfaz intuitiva y herramientas de búsqueda eficientes para asegurar 
que la información sea fácilmente accesible. 

Parágrafo.  El Ministerio de Comercio, Industria y Turismo establecerá un mecanismo 
de revisión y actualización automática del decreto, el cual incluirá la participación activa 
de representantes del sector empresarial y expertos en simplificación de trámites, con 
el fin de garantizar que el decreto se mantenga actualizado y refleje las necesidades 
del entorno empresarial. 

Artículo 2. Adiciónese un artículo nuevo a la ley 2254 de 2022, el cual quedará así: 

Artículo nuevo. Documento único. Para trámites con el Estado, ninguna entidad 
gubernamental podrá exigir más de una (1) vez un documento que haya sido 
presentado a otra o la misma entidad. Es función de las entidades estatales tener un 
sistema conjunto de información que evite la doble tramitología. 

Parágrafo nuevo. El único caso donde una entidad podrá pedir un documento en más 
de una oportunidad, será cuando aquél tenga una fecha de vencimiento, y en el 
momento de iniciar el proceso, este se encuentre vencido. Si no tuviere fecha de 
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vencimiento el documento será válido durante todo el proceso o al menos durante un 
año.  

Artículo 3. Adiciónese un artículo nuevo a la ley 2254 de 2022, el cual quedará así: 

Artículo nuevo. Cierre definitivo de una empresa. En el momento que una 
empresa entre en proceso de disolución ninguna entidad podrá ejercer cobros por 
funcionamiento que no se haya causado con anterioridad.  

Los únicos cobros posibles serán aquellos de deudas y pasivos empresariales anteriores 
a la disolución o aquellas que se causarán en el proceso de liquidación. 

Será función de las Cámaras de Comercio emitir una comunicación automática y pública 
sobre la disolución, para la cual tenga al menos como directos destinatarios la Dirección 
Nacional de Impuestos y Aduanas Nacionales –DIAN- e Industria y Comercio del 
municipio donde se ejerza la acción comercial. 

Parágrafo nuevo. Las Cámaras de Comercio no podrán exigir para hacer efectiva la 
cancelación del registro y matrícula ningún documento previo por parte de entidades 
nacionales. La cancelación del registro y matrícula mercantil ante las Cámaras de 
Comercio no podrá durar más de un día. 

Parágrafo nuevo. Será función de las Cámaras de Comercio y del Gobierno Nacional 
crear un método de remisión automática a todas las entidades gubernamentales o que 
administren parafiscales o derechos de autor de la cancelación de una empresa.  

Artículo 4. Adiciónese un artículo nuevo a la ley 2254 de 2022, el cual quedará así: 

Artículo nuevo. Saldos a favor. La Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 
deberá reintegrar a los contribuyentes los saldos a favor, pagos en exceso o pagos de 
lo no debido de las declaraciones tributarias y/o aduaneras, en un periodo no mayor a 
dos (2) meses a la cuenta bancaria registrada ante la DIAN, cuando el contribuyente lo 
solicite. 

El contribuyente podrá hacer la solicitud desde el día que se hace efectiva la declaración 
de renta o el documento que certifique los ingresos.  

Artículo 5. Adiciónese un artículo nuevo a la ley 2254 de 2022, el cual quedará así: 

Artículo nuevo. Registro de marca. Por la obtención del registro y matrícula 
mercantil se podrá iniciar de manera automática el Registro de Marca y sus 
complementarios. La solicitud será asesorada por las Cámaras de Comercio y enviada 
a la Superintendencia de Industria y Comercio para su trámite.  

La Superintendencia de Industria Comercio establecerá tasas progresivas para el pago 
de Registro de Marca, que deberán empezar desde los cero pesos, para los primeros 
tres escalones de la formalidad. Sólo podrá aumentar las tasas anuales con tope de la 
inflación anual. 

Parágrafo nuevo. Las Cámaras de Comercio propenderán para que los empresarios 
tengan el Registro de Marca. 

Artículo 6. Adiciónese un artículo nuevo a la ley 2254 de 2022, el cual quedará así: 

Artículo nuevo. Registro de los libros sociales y registro de libro de actas.  El 
registro de los libros de socios o accionistas, y los de actas de asamblea y juntas de 
socios será gratuito en el primer escalón de la formalidad. 

El registro de los libros deberá efectuarse dentro de los 30 días siguientes a la matrícula 
de la persona jurídica. 

Artículo 7. Adiciónese un artículo nuevo a la ley 2254 de 2022, el cual quedará así: 

Artículo nuevo. Registro Simplificado de Proponentes para Micro y Pequeñas 
Empresas. Con el objeto de promover la participación y acceso de las micro y pequeñas 
empresas a las compras públicas, incorpórese al Registro Único de Proponentes un 
Registro Simplificado. Se inscribirán en este registro las personas naturales y jurídicas 
que tengan la calidad de micro o pequeñas empresas, que pretendan celebrar contratos 
con entidades del Estados en las modalidades de contratación directa, dispuestos en 

los literales e, g, h, i, k del artículo 2 de la ley 1150 de 2007 así como los de mínima 
cuantía, en la Cámara de Comercio en su domicilio principal.  

El Registro Simplificado incorporará la capacidad jurídica, la experiencia obtenida hasta 
con cinco (5) contratos celebrados en los últimos cinco (5) años con entidades públicas 
o privadas y la capacidad financiera con indicadores simplificados. Para este efecto, las 
micro y pequeñas empresas podrán acreditar estos indicadores con base en estados 
financieros simplificados. 

Las Cámaras de Comercio acompañarán a los actores en el proceso de verificación de 
los requisitos habilitantes de las micro y pequeñas empresas, con el fin de ser tenidas 
en cuenta en los procesos de contratación en los cuales participen. En este registro, se 
deberá efectuar la inscripción, renovación y actualización de las micro y pequeñas 
empresas, a través de trámites simplificados y por medios electrónicos.  

El Gobierno Nacional reglamentará el Registro Simplificado, así como la tarifa reducida 
del mismo. 

Artículo 8. Adiciónese un artículo nuevo a la ley 2254 de 2022, el cual quedará así: 

Artículo nuevo. Software de facturación electrónica. La inscripción ante la DIAN 
y demás entidades estatales para iniciar y continuar con el proceso de facturación 
electrónica no podrá tener ningún costo con el Estado. 

En los primeros escalones de la formalidad, el Estado subsidiará la adquisición del 
software de facturación electrónica a las empresas. El Ministerio de Comercio, Industria 
y Turismo regulará en qué casos y tipo de nuevas empresas aplicará este beneficio.  

Artículo 9. Adiciónese un artículo nuevo a la ley 2254 de 2022, el cual quedará así: 

Artículo nuevo. Funcionamiento de establecimientos comerciales. Para el 
ejercicio de actividades, derechos o cumplimiento de obligaciones para el 
funcionamiento de establecimientos comerciales, únicamente podrán exigirse las 
autorizaciones, requisitos o permisos que estén previstos taxativamente en la ley o se 

encuentren autorizados expresamente por esta. Las autoridades no podrán exigir 
certificaciones, conceptos o constancias adicionales, y prevalecerá el principio de 
reserva legal de permisos, licencias y requisitos. 

No se podrán establecer exigencias para el funcionamiento de establecimientos 
comerciales basadas en la interpretación analógica o extensiva de normas por parte de 
las autoridades públicas.  

Artículo 10. Adiciónese un artículo nuevo a la ley 2254 de 2022, el cual quedará así: 

Artículo nuevo. Simplificación de trámites regionales. Los gobernadores y 
alcaldes, en el marco de sus competencias y con el objetivo de cumplir las disposiciones 
legales sobre formalidad empresarial, deberán: 

1. Identificar los cobros no autorizados por la Ley sobre formalidad empresarial, 
asociados a sus trámites. 

2. Gestionar ante las corporaciones públicas correspondientes los proyectos de 
ordenanza departamental o acuerdo municipal, que resulten necesarios para 
desmontar los cobros no autorizados por la ley sobre formalidad empresarial. 

3. Asegurar que no se creen cobros que no se encuentren autorizados por la Ley 
sobre formalidad empresarial. 

4. Implementar lo señalado en el artículo 3 de la Ley 2069 de 2020 y el artículo 
14 de la Ley 2254 de 2022, sobre la aplicación de las tarifas del impuesto 
departamental de registro, dentro de rangos determinados y la aplicación de 
tarifas diferenciales sobre formalidad empresarial. 

5. Garantizar la gratuidad del trámite de inscripción, modificación o cancelación 
del registro de industria y comercio. En ningún caso los costos asociados a la 
digitalización, automatización y operación podrán ser transferidos al ciudadano, 
usuario o grupo de interés sobre formalidad empresarial. 
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6. Actualizar la información registrada en el Sistema Único de Trámites SUIT, 
eliminando los cobros no autorizados por ley y registrando las tarifas 
diferenciales establecidas sobre formalidad empresarial. 

7. Hacer uso de las nuevas tecnologías y los mandatos de interoperabilidad y 
desmaterialización, para reducir cualquier costo asociado y avanzar hacia la 
gratuidad, en los términos que contempla la ley en trámites sobre formalidad 
empresarial. 

8. Identificar los trámites, procesos, procedimientos y/o servicios necesarios para 
la creación, operación y liquidación de las empresas, que estén a cargo de 
entidades del nivel municipal y departamental, para establecer los planes de 
trabajo con el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo que se requieran, para 
su vinculación a la Ventanilla Única Empresarial - VUE. 

Artículo 11. Adiciónese un artículo nuevo a la ley 2254 de 2022, el cual quedará así: 

Artículo nuevo. Capacitaciones. Los programas de capacitación que sean 
obligatorios a cargo de los empresarios, establecidos en la Ley 50 de 1990, la Ley 1562 
de 2012, la Ley 2101 de 2021, el decreto único reglamentario 1072 de 2015 o el que 
haga de sus veces, o cualquiera que se refiera al Sistema de Riesgos Laborales, los 
programas o normas de Salud Ocupacional o los estándares mínimos del Sistema de 
Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo, no podrán ser más de dos (2) al año en 
total, y deberán estar incluidos en el decreto único de trámites y costos de cada sector.  

Parágrafo nuevo. En los primeros escalones de la formalidad estas capacitaciones 
obligatorias podrán ser deducibles del impuesto de renta empresarial. El Ministerio del 
Trabajo y el Ministerio de Hacienda reglamentará este artículo. 

Artículo 12. Adiciónese un artículo nuevo a la ley 2254 de 2022, el cual quedará así: 

Artículo nuevo. Verificación de normas de salud ocupacional. El Gobierno 
Nacional no podrá exigir a las empresas la contratación directa o indirecta de 

empleados, o la contratación tercerizada de empresas, cuya función sea verificar, crear, 
evaluar o velar por el cumplimiento de las exigencias y requisitos del Sistema General 
de Riesgos Laborales, Salud ocupacional establecidos en la Ley 1562 de 2012, en el 
decreto único reglamentario 1072 de 2015 o quien haga sus veces, o en los estándares 
mínimos del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo.  

Esto no exonera en ninguna circunstancia al empleador del incumplimiento de las 
normas de Salud Ocupacional y del Sistema General de Riesgos Laborales sobre sus 
empleados; el empleador diseñará el sistema de seguimiento y será responsable de 
cumplirlo. El gobierno podrá hacer inspecciones que considere para verificar el 
cumplimiento. 

Parágrafo nuevo. En los primeros escalones de la formalidad, las normas de Salud 
Ocupacional, Riesgos Laborales y de Seguridad en el Trabajo serán progresivas. El 
Ministerio del Trabajo reglamentará la progresividad de estos requisitos en cada uno de 
los escalones. 

Artículo 13. Adiciónese un artículo nuevo a la ley 2254 de 2022, el cual quedará así: 

Artículo nuevo. Evaluaciones médicas. Las evaluaciones médicas de ingreso, 
periódicas y de retiro a cargo del empleador serán pagadas por las Agencias de Riesgos 
Laborales- ARL.  Las ARL no podrán hacer ningún tipo de cobro adicional a las empresas 
de los ya establecidos por ley por el pago de las evaluaciones establecidas en este 
artículo.  

Parágrafo nuevo. No habrá lugar a responsabilidad alguna del empleador, en aquellos 
casos en que el empleado se abstenga de hacerse la evaluación médica de retiro. 

Artículo 14. Adiciónese un artículo nuevo a la ley 2254 de 2022, el cual quedará así: 

Artículo nuevo. Accidentes laborales. Los accidentes laborales ocurridos por fuera 
de las funciones del trabajador o de los que se menciona en su contrato, no podrán 
entenderse cómo un incumplimiento de los programas de salud ocupacional, normas 

de salud ocupacional, del Sistema de Riesgos Laborales o del Sistema de Gestión de la 
Seguridad y Salud en el Trabajo, cuando la razón del accidente haya sido por una 
decisión autónoma del trabajador contraria a la de sus funciones. No obstante, las 
Administradoras de Riesgos Laborales deberán ser responsables por las 
indemnizaciones correspondientes, en cualquier caso. 

Artículo 15. Adiciónese un artículo nuevo a la ley 2254 de 2022, el cual quedará así: 

Artículo nuevo. Oferta institucional de las Cámaras de Comercio. Las Cámaras 
de Comercio tendrán en su oferta institucional programas relacionados con la 
elaboración y seguimiento del plan de Seguridad en el Trabajo, Sistema de Gestión de 
la Seguridad y Salud en el Trabajo en coordinación con las Administradoras de Riesgos 
Laborales (ARL).  

Artículo 16. Adiciónese un artículo nuevo a la ley 2254 de 2022, el cual quedará así: 

Artículo nuevo. Cambio de entidad de seguridad social. Cuando el empleador 
realice un cambio de Administradora de Riesgos Laborales o Caja de Compensación 
Familiar, o cuando el trabajador decida cambiar de Empresa Promotora de Salud o 
Fondo de Pensiones, conforme la normativa vigente, se deberá garantizar la continuidad 
en la cobertura de seguridad social durante el periodo de traslado.  Se entenderá como 
afiliado de la entidad saliente hasta el día que se haga efectiva la afiliación en la nueva 
entidad. 

Artículo 17. Adiciónese un artículo nuevo a la ley 2254 de 2022, el cual quedará así: 

Artículo nuevo. Formato único.  El Gobierno Nacional, en coordinación con la 
Superintendencia de Sociedades, deberá desarrollar un solo documento de entrega 
anual por parte de las empresas que tienen a cargo la obligación de reportar temas 
relacionados con la prevención del riesgo de lavado de activos, la financiación del 
terrorismo y la financiación de la proliferación de armas de destrucción masiva 
(LA/FT/FPADM), acorde con los tratados internacionales. 

Dicho documento de entrega anual será el único exigible a las empresas, y deberá ser 
la Superintendencia de Sociedades, quien entregue copia a otras entidades públicas 
nacionales e internacionales que puedan solicitarlo. 

Artículo 18. Adiciónese un artículo nuevo a la ley 2254 de 2022, el cual quedará así: 

Artículo nuevo.  Publicidad de Estados Financieros. Modifique el artículo 41 de la 
ley 222 de 1995, la cual quedará así: 

“Artículo 41. Publicidad de los estados financieros. Dentro del mes siguiente a la fecha 
en la cual sean aprobados, se depositará copia de los estados financieros de propósito 
general, a excepción de aquellos considerados como información confidencial y/o sujeta 
a reserva, junto con sus notas y el dictamen correspondiente, si lo hubiere, en la cámara 
de comercio del domicilio social sin costo alguno. Ésta expedirá copia de tales 
documentos a quienes lo soliciten y paguen los costos correspondientes. Sin embargo, 
las entidades gubernamentales que ejerzan la inspección, vigilancia o control podrán 
establecer casos en los cuales no se exija depósito o se requiera un medio de publicidad 
adicional. También podrán ordenar la publicidad de los estados financieros intermedios.  

Cuando los estados financieros se depositen en la Superintendencia de Sociedades, no 
tendrán que ser depositados en las cámaras de comercio. 

La cámara de comercio deberá conservar, por cualquier medio, los documentos 
mencionados en este artículo por el término de cinco años. 

La entidad en que se depositen, asegurará los mecanismos necesarios para proteger el 
acceso a la información de manera indiscriminada por parte de terceros; especialmente 
aquella con carácter reservado.  Solo podrá facilitar la información a terceros en caso 
de solicitud expresa por los organismos públicos de control o por orden judicial. 

Artículo 19. Vigencia. La presente Ley rige a partir de su promulgación y deroga 
todas aquellas disposiciones que le sean contrarias. 
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Con el propósito de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 182 de la Ley 5ª de 
1992, me permito presentar el texto definitivo aprobado en Sesión Plenaria del Senado 
de la República del día 12 de marzo de 2025 al PROYECTO DE LEY No. 055 DE 2024 
SENADO “POR MEDIO DE LA CUAL SE CONTINÚA LA ESCALERA DE LA 
FORMALIDAD Y SE DICTAN DISPOSICIONES PARA DISMINUIR LOS COSTOS 
Y TRÁMITES A CARGO DE LAS EMPRESAS”. 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
MIGUEL URIBE TURBAY 
Senador Ponente     
 
 
El presente Texto Definitivo, fue aprobado con modificaciones en Sesión Plenaria del Senado 
de la República del día 12 de marzo de 2025, de conformidad con el texto propuesto para 
segundo debate. 
 
 
 
 
DIEGO ALEJANDRO GONZÁLEZ GONZÁLEZ 
Secretario General  

TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN SESIÓN PLENARIA DEL SENADO DE LA 
REPÚBLICA DEL DÍA 19 DE MARZO DE 2025 AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 67 DE 

2024 SENADO
por medio del cual se establece el derecho a fijar el aviso de traslado de local comercial, a través de la 

adición de un inciso al artículo 518 del Decreto número 410 de 1971, Código de Comercio.
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TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN SESIÓN PLENARIA DEL SENADO DE LA 
REPÚBLICA DEL DÍA 19 DE MARZO DE 2025 AL PROYECTO DE LEY No. 067 

DE 2024 SENADO “POR MEDIO DEL CUAL SE ESTABLECE EL DERECHO A 
FIJAR EL AVISO DE TRASLADO DE LOCAL COMERCIAL, A TRAVÉS DE LA 
ADICIÓN DE UN INCISO AL ARTÍCULO 518 DEL DECRETO 410 DE 1971, 

CÓDIGO DE COMERCIO”. 
 

  
EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA 

D E C R E T A: 
 

Artículo 1º. Objeto. La presente ley tiene por objeto modificar el artículo 518 del 
Decreto 410 de 1971, actual Código de Comercio colombiano, en lo atinente a la adición 
de un inciso final que establezca el derecho de aviso de traslado por parte del 
arrendatario de un local comercial, una vez terminada la relación contractual.  

Artículo 2º. Adiciónese un inciso final al artículo 518 del Decreto 410 de 1971 - Código 
de Comercio; así:  

Después de terminada la relación contractual de arrendamiento, el arrendatario del local 
comercial tiene el derecho a informar de su traslado, a través de la fijación de un aviso, 
en un lugar visible para el público dentro del local comercial, de tamaño no superior a 
1.600 cm2, el cual contendrá la información sobre la nueva localización y referencias 
comerciales del establecimiento de comercio, y deberá permanecer fijado por el término 
de un (1) mes contado a partir de la restitución del inmueble arrendado. En caso de 
remodelación o demolición del local comercial, el arrendatario tendrá derecho a fijar el 
aviso de traslado en la puerta exterior del inmueble, en un lugar visible al público.  El 
costo del aviso lo pagará el anterior arrendatario del local comercial.  No podrá haber 
oposición a este derecho por parte del propietario, del arrendador, del nuevo 
arrendatario del local comercial ni de terceros que tengan derechos e intereses a 
cualquier título sobre el local comercial, so pena de incurrir en multa de un (1) Salario 
Mínimo Legal Mensual Vigente, que será impuesta por la Superintendencia de Industria 
y Comercio, previa investigación, de acuerdo con el procedimiento aplicable por 
violación de las disposiciones sobre protección de la competencia y competencia desleal.  
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Artículo 3.- Vigencia y Derogatorias: La presente ley rige a partir de su sanción y 
promulgación, y deroga las disposiciones que le sean contrarias. 
 
 
Con el propósito de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 182 de la Ley 5ª de 
1992, me permito presentar el texto definitivo aprobado en Sesión Plenaria del Senado 
de la República del día 19 de marzo de 2025 al PROYECTO DE LEY No. 067 DE 2024 
SENADO “POR MEDIO DEL CUAL SE ESTABLECE EL DERECHO A FIJAR EL 
AVISO DE TRASLADO DE LOCAL COMERCIAL, A TRAVÉS DE LA ADICIÓN DE 
UN INCISO AL ARTÍCULO 518 DEL DECRETO 410 DE 1971, CÓDIGO DE 
COMERCIO”. 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
LILIANA BITAR CASTILLA    ANA CAROLINA ESPITIA JEREZ 
Senadora de la República    Senadora de la República 
     
 
El presente Texto Definitivo, fue aprobado con modificaciones en Sesión Plenaria del Senado 
de la República del día 19 de marzo de 2025, de conformidad con el texto propuesto para 
segundo debate. 
 
 
 
 
DIEGO ALEJANDRO GONZÁLEZ GONZÁLEZ 
Secretario General  
 
 
 
Elaboró – Sarly Novoa  
Revisó – Ruth Luengas Peña – Jefe de Leyes 
Revisó – Dr. Diego Alejandro González – Secretario General  
Revisó – H.S. Ponente. 


